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ANUNCIOS PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDROELECTRICA

ESP~OLA

DIVIDENDO PASIVO ACCIONES

NUEVAS (TITULOS)

Se recuerda a los señorl'S accioni::
tas que durante los días 1 al JO d ~

Enero de I93:7 deberá pagarse e' C1H.r

to pla~o de !25'OO pesetas por cada
una .¿e-'las acciones suscritas con des
embolso fraccionado de las compTen
didas entre los rlú:u:.eros ~80.001 al
340.000, creadas -de acuerd_o con la
.;1utorizaci6n conferida por la JUllta
g~neral ·exti"aordinaria de 31 de Oc·
tubre de I935 y cuya suscripción que
dó cerrada el día 11 de Enero del co
rriente año.

El pago <:le este cuarto plazo po
drá realizarse en las Oficinas cenna
les y sucursales cie los Bancos de Viz
caya, Espa5.01 de Crédito e Hispano
Americano.

A los accionistas que efectú~n el
pago de este cuarto di.... idendo pasi
vo ·d.esput:s ¿'el pla~o indicado, se le"
cobrará interés de demora al 6 por
100, sin perjuicio del derecho a pro
ceder en la forma prevista _en -el ar
ticulo quinto de los Estatutos Socia
les.

Jl,f:::t<1rirl lR <1". nir;p.~1:-:r~ ¿e =;:;t.
-Secretaría generaI.-El Represen
tante Interventor (ilegible).

----XY.x----

ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Ul"AClO.NES

r,(lJ(J I-os apc7c.ibimie,ztos proc<~df'.nte..

.,'" acreelzo, [:! cita y e,¡zplaza, pOl

los Jueces y TribuHal<!s 1-espectivo:>
a las pcrS01las q:.,c a cOlItinw;¡dó¡.

se e~presa?l. para que CO-tr.pc,rczcar.
~l ata qZie St' sefia!a, ,;¡ COntar desde

la 'fecha de l(l pubUccuión del Gnu;..

C:IO e1Z es~e p,;:.,¡Jdico Oficial, COn

"rregw al ar¿¡cc!¡J ::73 de la Lt:'J¡ de
EIZftáciaTllientc Criminal, 830 del Ca.

aigo de jus:'ida _i1ilitCii" y 63 del de

."Iart1;a.

Don José Cano Coloma, Alcalde·
presidente de! Excmo. Ayu::ltarniento
de la ciudad de Val-cDcia.

Hago saber: Que la Corporación
municipal de mi presidencia, en se
sión eelebrad2. el I7 oe Julio último,
aOl;lpt6 el acuerpo, por unanimidad,

integrado por lOi panic",ll3.reii 101
gui(!ntes. :

Que se declare firme y ejecuti ....o e'
acuerdo de ]a Excma_ Co!"poraci6n
cCJntra la reclamación interpuesta PO!

doña Maria del Carmen Vila Carco
r::.ell CCl!lO Priora de la Comunidad de
Religiosas Agustinas de Santa Ursu
la por el arbitrio Plus-valia sobre in
cremento de valor de los terrenos
Tasa de equi,,'alencia y periodo de
I930 a 1935, por el edificio de la pro
piedad. de la rdcrida entidad, sito
en este término municipa!, plaza de
Santa Ursula, números I y 2, decla
rándose firme y ccrrecta la cuota li
quidada por el mencionado arbitrio
de pesetas mil seisceintas sesenta y
cinco C0n elle renta céntimos.

"":l no h:!ni~nd0se p0cidc- !lotific~!:"

¿cl~o acuerdo a la citada doña :Ma
:ría del Carm.en Vila Carbonell, por
ignorarse su actual paradero, se h":l.ce
por medio de este edicto en virtud
de lo dispuesto en el artículo 37 del
R~g1amento de procedimiento en las
reclamaciones econ6mico-adminüitrati·
vas de 29 de Julio de 1924, para que
le sirva de noitfkación.
~ Valencia, I9 de Diciembre de 1936.

-El Alcalde, José Cano Coloma.
El S~cretario accidental (ilegible).

P-

Don José Cano Coloma, Alcalde
presidente del Excmo. AyüntalIúento
de la ciudad de Valencia.

Hago saber: Que la Corporacipn
municipal de mi presidencia, en se
si6rlcelebrada el día I7 de Julio úl
timo, adoptó el acuerdo, por unani
midad, integrado por los particula
res siguientes:

Que se declare firme y ejec1!tivo el
acuerdo de la EX<;:m~. COiporación
contra la rcc1~maci.ón interpuesta POi
-doña Ma.ia del Pilar Fcrrandis Ca
sino como Priora de !a· Comunidad
de Religiosas Dominicas de Sta. Ca
talina de Sella, por el arbitrio de Plus
valía, Tasa de equiva.1encia, sobre
i¡:¡cremento de ,,-alor de los ten;.énos
y período de ¡930 a 1935, por el celi
ficio süo en esta ciudad, calle de
Monjas de Santa Catalina, número
3, declarándose fir~e y corr~cta la
cuota liquidada por el mencionad.o
arbitrio e importame la cantid.ad de
des mil novecientas cinco pesetas con
die:; y ocho céntimos.

y no hab~é¡:¡-dose podid<? notific~¡

dicho acuerdo a la citada doñ<l :v1a::-ia
del Pilar Ferran¿is Cosino. por ig
norarse su actual paradero, se hace
por medio de este edicto en virtud
de io dispu",sto en ei articulo 37 del
Reglamento d<: procedimiento en las

reclamaciones econ.6!:lk~ini~tra-

ti;-:a5 d~ ~9 d.e J~1ic d~ ~9:i:4> para que
le sin-a de notificaci6:n.

Valencia, ~1 de Diciembre de ¡936.
-El Alcalde, José Cano Coloma.
El Secretario accidental (ilegible).

p--

Don FéEx Herr&iz Serrano, Juez
Especial ::111me,O <.:110 de las cau,as ?or
delitos de re1;)e1ion :milit~r. sedición j'

contra la segt-:-ldad exterior del E"tl3.
do, en Alb'lce'c : su provincia.

Por el Pn:SADte edicto se cita. ilama
:- emplaza a Ju~,rr Anton:() ::-'!nntero, d,¡
miciliado últi'":"':lmcnte eI:l _~lbo.c=-te, <:'t.

E~.; d~ Ríos Ro~a~, ocl'loJ pr~si:lntc~ C0111

plicado en el nlü-,'iIT!iento t:;1.\ b.ersi .....-).
... 'i!.'!"= ~e b~!!¡¡ ¿il i~Ilurücio parader-o, :r

5:1 de q,¡e et: término de cinco ,lfa,;,
C()r::::?~:tc;¿:C~i 3:l este Juzgado E.:.; .....
cid, sito en b p]::mlo. baja de la ..\t:dien

cla Territ"rial para ser oído en las-co
rrespnndient:e's d~l:ige!1~;a.s ~":.:::1a.:-¡~1g:5,

apercibido qu ~ de 110 vcrifi::=lo le p,-,
rará ("! per-j-=.li~ o a ql.2t;; baya lugar_

;.... 1 propio <:err:pv se iDiel'esa de 102:'
anLoridade<o; ci.... i:es. y núli¡a1'f:s ~. ,,1,:
¡nás Age11 t'?5 de l~ PC11icf:1 ]u.dü::i:ll, 1~

bll"'C;l y detención de (Echo inculpado,
poni~ndole en su caso a disposición de
este Juzgado en I:? prisión provincia!.

Dado en ..\.lbo.cete, a diez :- n1:1e....e
ele Didembr~ de mil novecientos trein
ta y ,;.eis.-EI ]:1ez especial, Félix H.c.
TTalZ.- b;l ~,""(·=elano especial, (ilegi
ble).

Don Carh.',> Ruiz Pa!az6n. acciden
talmente Tuez de Instrucci6n. ¿el dis
trito de la Car",dral de es:ta capital.

Por el presente edicto se cita, 1Ia.
tila y emplaz3. d denr:nciado Frands
C'.l )Itulcz :\fuf..oz, cuyas demás circuu".
tanc!as ptr:;;o¡¡ales ~t desconoceD. pa:-a
q¡¡~ e~ t¿,mioo de diez días, contados
del'ue la inse,r:6n <.lel ?resen',e '-'u la
GACETA DB L ..\ REPUBLICAy ,,:B0
1etines Ofil.:¡al~~" <le las provincia!' de
.:\l¡¡:e-r-l,n yo )..r';'"'!T('ia~ C01np;.!!"ezca .ante
<::;t<: Jt,,:g::do, ",;ito en !a plaz:: de Após

tol<=s, núrnero 26, :11 obJeto de ser' o:dc
en e1 S~!¡~:-:L!"i() C]ue se instruye en este
Juzg<.uo OfijO t: :I1Úlr.~ro 3:::8 del corrica- .
te afio, sohr·e .000 de aves a José: Ríos,
l1e su (lomid~10" sit·) en el partido de
la .~.l"boleja. de e!',!:I dndad, ::t~eTcibi~n

l.1üle que, cU'-.O de no comparecer, le
p:l;-ar¿ el pel·j~ido a que haya lng¡:¡,
eI!. ¿("I'"echo.

D:ldc ·en J.:~:.!"ci.a, ~ di~z y ¡":::.l-e~"e de
Dic:ie¡ll1Jre e de :nil n()~eci.ent()s treiDta

y seis.-E: s,..,cH:~<1rio, P. R., L. ¡;'ul
gcndv Xa..arr-e.-El j~e.A a.::cide!Z~l,

Carlv,; R l'í..OP _.1:1z.~;n.
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D, ]t1an Jo!'€: ::!IIarln Pestaña, Juez
de Instrucción accidental de :llanos
aaf!~) y s'!! p~!"t!dc.

Por virtuC! del presente se ciia,
llama y emplf'za, '.l dos illdividuos
conocidos por Frasquito, nieto de :;'\1e1
chorillo, gitan¡~, y Antonio (a) Correo;;,
vecinos de Hllc1uw., c!!yas demás cir
cunstancias y ;¡ctu~J paradero se igno
ran, a :fin: de que d~ntro de diez días.
conlparezcaD ante este Jnzgs.do, con ob

jeto de ser oieo el primE:t"G como incul
pado y el segando como testigo, en el

sumario que Sé instruye Con el número
1Ir Je 1936, sobre hurto de caballerías;
previniéndoles que si no cOITlparecen
les parará el ;'erjuicio a QUf2' hubierE:
lugar en d"'TedlO.

Dado en l\I<.n:os, a 19 c.e Dkh:m!>rt:'
de 1936.-El J.:e-z, Juan Jos'; :Mar~:J.-

r. li., Ei St;Cl"crario, R. ¡-:abre Rodri-
gut:z.

JO-147

Don Carlos RllÍZ !'a1:J.zúll, accidental
llll::nte Juez de Instrucci6n del Distri
to <le la Catedral de esta capital.

Por el presente edicto se cita, lla
ma :r emplaza al p?.ure o pari~Dte más
p:-6:::.hr:~; de! s~;h.1.2"d0 de A.,,-i~cióll lt-Iau-
ro Seoane Cept'da, con destino en el
Aeródromo de Los Alcázares, de este
término, d~m:d1iado ~ltimamente en
Santiago de Compostela, calle Tenencia
del He=ero, número 7, para qne en
término de dil;7. días, contados desde
]a inserción <lel presente en el iliole
tin Oficial» dI'" esta provincia y GACE
TA DE LA RF,PUBLICA, comparezca
ante este J=gaoo, sito en la plaza de
los Apóstoles, TItlmero 26 de esta ciu
dad, al objeto de ofrecerle en forma el
sumario que s!> insu·uye con el n;:im~.

ro 318 del año r935. por delito O:OIltra
la salud pública, contra José Meroño
Olmo" apercil)iéndole que, caso de no
t:"omparecer, le parará el perjuicio a
qtle hubiere- h,g~~r en derecbo.

Dado en :'v~u,ciu, a 19 de Diciembre
de 1936.-7];1 Juez, Carlos Ruíz Pala
z6n.-EI Secretario, P. H., Fulgencio
Navarre.

En virtud dEl presente, y en méri
tos de lo aC(;T!hdo por el señor' Juez
ele Instrucciún ,,"specíal número 1 de
esta capit:ll, el~ l'l pieza ~,eparada de
respollsabilid:ld dvil de la causa núme
ro 3 Jel' corri:=nk :1ño por el delito

'<.le deserción. C()!ltr:l los Sargentos del
I~eglnlient0 "1 10 lnfanLerfa Otumb~ ::nú y

mero 9, Francisco Castellanos Rodrí
guez y J'l'Iariat'lJ David López :Ñlv.rtínez.
de;:hlrados en rebeldía, se rt@uiere a 10:;

_ 1!lismos, para que en el térnlino <le

vein ticuatro 1::-'1 'l.S, a partir <lel siguien
te <lb <:-n que aparezcan insertos estos
edictos ~~ la {~\CE1~.:'\. DE L ..-\. REF"C'-
BLiCA y .Bul("'ín Ofici,ilD de la pr,,
\"inciól de Casldl6n, presten fianza ca
da uno de dir:llO':; procesad('s por la su
ma de cíen lu;l pesetas al objeto de
garOlltir las re5p0n~ahilid:ldes civiles fi
jaons en, la lTIcr,cionada cansa, aperCÍ
biL:ndolcs de (lue si nO 10 hacen se prc
ced<:rá al eml~~,rgo de sus bienes en
c<:l1ltidad sufici~nte a cnbrir dicha suma,
parándoles el ¡.~erjuicio consiguiente.

C~"'tellón. r8 <le Diciemb~e de 1936.
El Jl1ez especial, Salvauor Ea11ester05.
Ei St:cretari". Fernall.l0 Pad i11a.

JU-r.~9

Sal\'<:l<lor B'1i1l'steros CSa!lO, Jll<."Z es
peci,ü del Tril>:mal Popular número uno
.le (:",;ta prOvj¡¡':la,

frago saber: Que ..n el sumari" que
~e :-.ig'ue por"'" t:~te JULg~GO con el nú
JI1ero ':1 de 19Jti.. p(\r el o<."lito de nuxi

Jin ,,' l',' n:bel10n J'1ilita::-, !<<: l:a acorda
,lo pnlJ1icar la rre';t;nte, en h que se ci
ta, lla11l::t y ell:plazn <:l Jaime lbáiiez lI1e
~l:"gner, de,!o ;jijos de edad, c:isado, he

rrero, vecino ele Vald~rrobles, de In
p'¡"'o ...·inci~i \I.t: Téru,=l~ para qUe en el

tt':rIllln,.) de d!~z días, comparezca ante
este Juzgado de Instrucción, al objE:to
de notificarle ej auto de procesamiento
y prisiún imy'",dicionaí, y sujetarle a
prisi61l; según io acordado en el suma
rio de refereeci3.

Rogando a todas las autoridades y
regimiento de .;rnfantería de Otumba nú
mendonado J.:'me Ibáñez Ivleseguer,
y a ponerlo a C:!lsposid6n de este Juz
gad.,).

Castellón, 2I de Diciemure de 1936.
El Juez, Sah"~.dor Baliestero~_-El Se
cretario, (ilegt;\le).

En lllt,r¡tQ~ éie causo. ;,obre usurp.:l
CiÓll de pater.t~, seguid<:l COIltr<:l Juan
Ah:lal1sa ':--'Ioreno y otros, instrulda en
el JU7.gado de La Latina, por la Sec
ción segnn.1::t de esta A tl'.1ie12cia Terri
I<>rial, se 11" .j:ctado la providencia que
('opiad<l dice :1~í";· s, S" Rodrigo, Sin
chez )Io,.::lláp,,-Por recibido el ante
rior oficiQ de b Dirección generai de
SE:gllril1aa lJl1e Se una al I'oilo de su ro..

zón, :y, .-Lto lo c¡ue (le! mislno aparece,
lJ{ím€:5e por el Oficial de S<:\la por re
qubitorÍús qU{ se public-ar-án en la GA
CETA DE LA REl'CBLICA y ..Boletín
Oficial» de es,u Pl'::Jyi:ldn, 31 procesado
en csr~l C;'"';.=..1S;'1 JU::Ul Alnlan::-¡a "i~rorelloi a

jin de que de.nlro del término de diez
df'lS C:Oll'pan:zca ante este Tribunal. ba
ll, apercibimit"ll"O de qne transcurrido
el <-xp¡-es<:l'1o término sin \'erificarlo,

se: h: Jecr;;-t:l.f, la prisi6n y declaudu
rebelcJe en 5U c~~~o.--"-:':!3.dI"id:l' tr-ein~'1. de
{}ctuLre: f~c n~:1 i1oYech:i1¡ü~ tfeiüta y

o.eis.- P. P .. L. Reyes, (Rl),bricado).
y pura que. t:'n cumplimiento a 10

m~:n,JaJQ, ten?:) :::fec,o "n publicación
1'11 in G"\Cl,z·'·ú. DE LA REPl'BLICA.
libro d pTl'Sente e11 ::.radrid, a 7 de Di
ciembre c!c ¡,)36.-El Oficial de Sala,
RGl71::~ll SnnTnSlr~í.

CEDrL.\ DE ClTACldN

..
Hn \'irtlld (le lo acordado por el se-

ii0r Juez <1e r"'''''Uo:'''iún de Albnccte en
1;11ll1arío 1Cj1 ti" 1(¡36 , "ohre 11111crte de
In<1aléeio ·\lcá:ar Claramonte (a) ¡\Io,;;~

qnera, e hidr:' López r,'ernández, a COil

secuench de accidente de automó";,,il
ocurrido en l:l ; ,lT(lt< del ~7"de Septieln
1)rt< onte,'in" '!TI b C(l,rretera que de es
1':1 capic"j con~luc(~ a ).!urcia, por lllerE()

de 1<'1 pr("'~-..:nl':" se eitr:. ~ dos nl11icianos
cuyu,; llombn:,; y ,lünlicilio5 se c1esco
n(/c.én. p~rl') (}1.te .:!colnpañalx.!..ll 3. los in

te:'f.:<'1.r·!< p,tra (¡:1C'- en lt-rmiTIO de dit'"'z
día,. C(JIHparez·. 'TI ante e.:;te Jnzgado c"~'

el fin de 1'ecib;rlés <Jeclaradóll, y bajo
apercibimientn de pararle;; el perjui
cio a (Itte hu(;,ere lugar en derec11u 5i
11{) C"oillparecí ~sen.

Albacete, dip7 y ocho de Diciembre
de mil núveCh ntos treinta y seis.-EI
Secretario Jndicial, ;:"Iiguel Casado.

}0-41

Por virtud del presente, que se In

sertará en la G.\CETA DE LA REFU·
BLICA, se citO'. de inmediata compare
cencia ante este Juzgado Especial Mili
tar número tres, de l\Iadrid, a los le
sionados Ant(,nio J\Tanet, José Bosca
P"scual y Juan Camballa Vargas, co::J
d fin de que ,;t:;m reconocidos por 105

:\Té,lkos foren",:,'> l)ara que puedaIl di;:·
taminal' sobre 1;"1 estado de curación de
10;;' n~islUos, :Y pal'a hn'~erles el ofre6
nliento <le [lc~"(m(;:s que determina el
artículo cient~, nucve de la Ley de En.-
juiciatnie:ntc C'!"!!!':!!!!a1:r as!: 1.:0!!!0 al pa
drc del tamV';ll lcsionado Jos<l: Queipo
Ahora, todos h,,;:; cuales resultaron be
ric.os con. oc;:s~ón de los st\ceS05 des·
arrollad.os en el Cuartel de la :¡Uonta
ila de est:l capilal, en el mes de Juliu
últinlO, y ce.w,; actuales domicilios '"
panlc:1ero5 ~e ignOr:lll. Pues así ha sido
acordado en ,-1 p~ocedill1icnto que :;oC
instruye bajo el número noventa y cua·

tro de orden.
Dauo en :\Llurid, a vo;;itlt.e ele No

vie!11bre de m;l llovec:..::ntos treinta y
seis.-El Secretario (ilegible) ,-El Ju~z

Especial :.\Iilit,)r número 3, (ilegible),

JM-S7
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Por el pre3c-ntt: se deja ;.;tn e[~cto,

en 1" qw: "... ,diere al Brigad>l (le Arti·
n'_"ria don G~lbrie1 (~ó;n("7 Fiqt1era~t 1¿~

r<:'luisitoria qt.:~, dimanante eJe la cn~'

S;A número s.~, '36, fuf publicada en ese
órg.: \In uficial por cu(ontrar",c ¿;.ctual
11¡éll~~ dicho Sllbúfid<tl preswndo ,;er
vi<.in, en ja :~( jumna del Sector :\ur

te iHue5ca).
lJarcdcl1a, ;6 de Diciembre de :931)·
El C"mc:J,lnme Juez (ilégiJ.fle).

J),I~~:S

,\1).'1.::-' S:\:::";CHEZ, Francism; Sol·
,.l<1üo dd ReR¡~¡licnio e1<: lnb:utcna de
·'\"HI-H.as, l1úP-,,,rn lillu, de ~3 aiios, sol
tero, natl1ral de San Lorenzo de Cala
tr<'lva, hijo d', Frutos y de :\Ianuel;::;
c0.mparecerá en este Juzgado militar,
,;!tu e:1 Castelli!na número 59, y ante

c·í ('"r"nd, Juez instructor, D. Jos";' Gi
m":llt:z FigUl:r~13. el día 30 dei mes ac
'~1:1!. y hora d(- '1:"7. a t;.n:l de la maña
;;:!. :, [¡¡¡ de ,;e=-le lloti¡¡c,·,da l.:J. sentCIl
4,."i.~ \"("(".°,:(1::;, en t'l juie~() ~t1nl~!'ísirno q"..1C

1<:" fu':- st'.':niih por el Tribunal Espe
(':al, ad"irt;én,:,.le que ,ase, de no pre
~~tHar;s~ .Y n(J deliJQs;.rar ('(In posterio

ridatl cau;.;a"a ¡.!,,~;ort;'S que lo haya¡¡ im
l'i.:.J;·~ü,. ¡ih'~·t1T~r;-l eH hl pella ~¡ 'lU~ ha..
ya lugar.

~radriJ, a 15 de Díciembre de 1936.
El Coronel JUl'J.:. Jo,:;<: Gil1l";'nez Figue
ras.

Don Jaime Abril Campins, Subins
p::ctor de :;.egullda del Cuerpo general
(le Servicios marítimos, Instructor del
expediente instruído por p~rdida de
la Cartill,\ na\::1 del inscripto del trozo

de Ta=-~.::tg";¡~·', fo] io 48/934, Gabriel
r:n:"quet Cort.ada.

Hago saber: Que por Decreto de la
ni¡-ección geIl",ral de la :\Iarina mer

can'..e, de fec'.a 3 ele Julio último, ha
"id.. justii:catlo el extravío de la <:arti
lb naval de rder.,.nóa, quedando por
wnto nulo y :',Jn \':1101' a:gullo el expre
f.,'ldo do<:umc:r:<o.

y par~l que conste, expido el presen·
1e en 'l'auagüna :t los t1i¡:z y ocho días
r,,-l ¡¡¡Cs ce Diciembre ele m~l 11m-e

r:i"lltu" treinta \. s/<i".·~Hl Subin",pec-tor,
] aime AJ.¡¡-il.

I..:.fo;QUISITORIAS

Bajo ap.:rcibimie1210 de. ser declarados
n::ocidc:s y de illcurrir en ¡as do:más
7csfol1sabilidadcs legales, de tia pre
s~n~arse los procesados que a conti
tluaciót¡ se e::t.~presan, en el pla;;o que
$e les jija, a contar desde d dia de

la publicactJl: del atll<l:do en este:
periódIco oficial y antt: e: JÍ'A~;Z v TT;
b:,!¡.!~l q:!e :iC 5cñclc. se les ciia~ Ua

1Il-a )' napi,;;;a. Cl¡Cargá1!:iose a·' todas

rilS Autoridades y Agcnte:s de la Po·
licía j:''ticia! procedan a la t-usca,
captu:-a }' co;¡ducci6n di: aquéllos.
poniéndolos a disPOSici6,l de- didw
Juez o Tlióunal, COll arn:glo a los
articulos 512 y 388 lie la Ley de Ea.

juiciander.!o criminaL 3.971 y 664 de
la Ley ce Enjuiciamienta 'milita,. de
Ma.rfna.

CES'fEm:\
nut:! ~ cnyit~ l..:eln{t:-:o. eirCullst~lncj.a~ ~e

ign.oran, 4,.lü:'TI.~.... i~ i8.j("¡ últilnaluente en la
(';¡líe d~ Val\-( ;-.-1 e , nÚrnE:::'o .;6, C(.llJ¡!'I

n:cer:.'! , uentl'o dt:"1 t~rmino e::e diez <.lías,
ante el ]UZgD!"1(1 de In'str1Jt~ciÓ:¡l núnH::ro

d·)~ Ctc :,íaliritl, St:c~eta:-ia de dOIl ,¡\n
temi" Y{¡fiez ,\rroyo, a responder Je
1,15 c:::;rgos que- :t·s resuit"n de la eau;.;a
:iIl~trlJída t::n este JU7.g:1d(J pür f.:l1~(:d:1.(1

('>~ll !::~ nÚl'ne!Yl 36,5 (1.:.:1 curr1 t:':!l~e aI1u.

:1\Jel'cij,id,1 qtl( de no ';er¡il(':1~l<1 s-;"ra
(l",d~):'au(J rehr· 1 .,,,, y le parar:l el per
juicio ¿t qt1.~~ JL.lbic-:"(;. 1~g;J¡-.

:\1 :Hlriu, \, ..inte y 0cho de n c....-ie m
1,n" de: nlil tlo\,(:ciellL,Ü;-; treiuti1 y ;st"is.-

I~~ J;.~ez cic IJ~;·,~nj.\..:~i6:¡j !~1~gih1e).-E;

$t"cn.=t~ri,~ (ilef~Lb1e).

]0-'35

COI,ADO S.·'l.:KCHEZ, F(!rnando;
llatur.:J.l oc 1>T<lorirl, hijl) ('1(' Fnl('t!H),n y

de Araceli, de ycinte ailos, soltero, En
cuadernado:", t'l.omiciliado últimamente
en la calie de] Tuto:c, 46, procesado en
I..ausa por hurto ll~mer{j '::;3 d~ 193,6,
cemp¿¡recerá, .1f>lltro dd t';rmino de

diez días, :1ntL el Juzgado de Instruc
ciún número r]·.)s, Secretaria de don :\r<.

tonio Y5.ñe2, 1':"':r~1 lievar a efecto su
prisión ",n la l. áreel respectiva, aperci

bido que rle no verificarlo será dec1v.
r~clo rebelde "Y le:- pan:rá el perjuicio a
que huuü:re lusar.

:i\Iadrid, ocÍlo de Diciembre de mil
no;'eclentos t¡-f:inta y seis_-El Juez de
Instrucck'>n, •ilegible) _-El Secretario,
(iieg-ihlf').

~rARTI~E?: LAGl.-L\, Juan; .:¡tyas
d(:In~ís cirCG.:¡~tanti3.~ persc¡lln.lcs se ig..
nOTa!l, el que :;e h<.:1 ¡alJa lk"l;lca,.lü en
el Puesto de Sccorro de S"l1~<1 )bda

de la Alame<1:.J, lic cuyo puntu de~.ap:J.

reció, en ttor,d... S~ hallaba como sol
dado :Y c0:1ducó.)r d~ la ümbubucia de
S<.lnidad m:iJlar. ¡¡~arrÍC'ula J.f;.'lri,l

58.673, cOIllparc~'c-ri, en t(:rmino de cin
co días, ante d Juzgado Especial para

los delitos de r"bdión, del que es Juez
den Rafad S;,lazar BcrmÚde;c.. a res-

p<.mder de le<.:; cargos- que le =-(;sui:an

,-n S~llnario p,'=- de-;erci6li. cn:1 .:J.P"'ei
}Yln1ieu:o que Qt.0 no C0Jnp8.rc.('C"~ serA

tledarado reb;-jae y podrá pararle d
perjuióo qne h¡;ya lugar.

::"Iadr:d, a qt"'ince de dic:i"mbre de
~nil n(.vE.:c!~!!'t,~s tn:::int:i y sei~. ·,--El Sft..
lTt:::L:':r1{;~ Crí~I nl(¡ .:\.yu::.o.

JI )--::;7

.~PEX1·ECC ,~ OSES, Teo'lo¡", ; ('h'

'yaa~ l~et:oás c1r""..n:-lt2ncio:lS per~¡"~a; ~: .. ~ 5C'

;~lL'Jl":"i, d qu.:- desa.pare~ió {,el Vi:"!

p:;ot·) del P;)lh1 TÍIl que existe en d 1 I:C,

¡.lo <le Canenl..;a (~Iadrid). <:~I d.,:)" ..

"l: iJalL¡}Ja prcéanc10 sus se!Ticio:" CÜ

1110 F-(-;~U;Jdo, C'()~np:-lreceráJ en tf:1UillCJ

de cinco (Ha;; ante el Juzgad" E"pc:
(',;ji p:lra bs ,klita" de rebelión, del

qUt" ,:;.; Juez ebn Rf1 L1d Salazar Be'
lntldez, .Q. re:-:.~?( \~Hler dt: IfJ~ cEirg'):=, q~t.:

le: result.:tn de i s\J.II1~lrj() p,)r d;:,·~(-rcitiJl.

:lpeITibié-¡Hlo!'· qUe <1:= !10 e<'¡Epal"(-Cer,

S¡~~~~ d~~c:8.r~·ul, J 7.-ebelt1c, p:lrú¡ll1IJle e:
l)t:rjlliciu epe 1t<lya lugar.

::\I:,,1rid, di =z y ~i<:t", de Diei<:"Ulbre
de mil !I(".':<:(' "-ntes trc:int<1 y s,·is.-.El
St"('n:t.n~·irJlI Cr:''';:pn!\} :\yu::.o.

RESECO GIL, F~tricio; cuyas de
más circ:unst~'acias se ignoran, cuyo
;ndividl1o es Sar~ellto de: Inf;1nterh
Con destino t'O la Escuda Superior d~

Gtlerr~1, que debia incorp·)rars.: a :a
ColuIllna Not:. en el kilómetro :> de ;:1
carn:tera dE: Extremadura, l,} (lIal !lO

vcrifid;, des2parecÍeuc1o del mislllil,
cOinparece=-á en término de cinco día~,

an te el J¡¡zga· """ Especial, rara los de
litos de rcbe1i6n, del qUé ¡>S luez clon
Rafael SaIazar 13ermúdez, 'l. responder
de les carge.l:> ~ue le resultan en :;~llJ1n

rio l-"x dest'fcióll, apcreibid(1 que de no
com¡Jarecer será declarado ::::be1Jc ~'

pourá pararl", el perjuicio a que h::y;:¡

1:lgar.
:i.\1adrid, di z y. sei:; de DH:iemi)¡.~

,1e mil lIovec'.·'l.Itos treinta y f,(:¡~~~l\J

S¡,;c¡-t:lar!O, Crí.spnlo ..:\yuso.

.\GnLAR PAREDES, Antonio; sol
,1<.;(lo qm: [lié ud Regimiento T¡¡úmterÍ:J.
Viloría númcT<) S, cuyas demás cir

cUllst<:mcia" se 19aorau, tlomicilio.d,' Lil
tmamente <'n :\1:ilaga, procesado por de

lito de traición, en sUlnario número .H
<.le 1936. tY11lpatC'cerá en té:nllillu de diez
dÍ;1s ante: este J,tzgado Especial número
;3 <le ~.ráb.g-a, (')1l objeto de eonstit~ir,.;e·

('11 prisivn.

30-1·13
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DA$ILVA PEREfRA. :llarla; na
tural de l,isi:K·a {Fortngal), de estado
cusuda, ..le pro[''';ión labore;;, de 38 aiios
de edad, bija de José y de Rosa, domi
cili;>.da últimamente .:n Barcelona, sin
..lomicilio fijo, con anteeede'i:ttes policía

. <::0". procesada I:"n causa llúmero 420 de

l'¡J6 por el d~·Jito de estafa seguida en
el Juzgado de I¡¡;;trucción nú.mero 10

,r.;, Barcelona, comparecerá ante el mis
TTH.-, dentiü de! término de diez días,
par~ ;::ciisti::i.';::- e en prisi6n como COlll

prendida en el número primero del ar
tlcnio 835 ,le la Ley de Enjuiciamiento
crimin<ll, hajo :Ipercibimiento, si LO lo
n~!'¡fica, de ser <'!eclarada rebelde.

Earceluna, 1$ de Diciembre de 1936.
El Juez, (ilegib!e).-El Secretario, 5:::n
ti;lgO Visc::!r':

JO-l44

El S:-. Jucz .<le In<:trucción int.:ri
no dd Juzgad" uúmero 3 de .:sta ciu
dad, por pnn·i<1encia Jictu.da hoy en
e~ sum.ario nú!1!(-::O 13 ¿ti corl;ente <Iilo,

~obre mu~rte d{,; Luis Cánov~ Este ....-e,
úcurrich en el Hospital de ..esta -ciudad,
el día 30 de :!"\:,.,.,,.¡cmbrc pasado, a 1:J.s
diez y ocho h),'a:;, el c!l:ll ·'ingresó en
dicho estableci;niento t::l día :lg de di
cho ;11.e5, con IT'lctura de base del crá
neo, ha mandado se cite por medio de
la presente qne se insertará en la CA
CE'!'A DE LA }<EPUBLICA, a los pa
!"ientes más cel canos de dicho inter
fecto, que se ignora quiéne:::: sean, así
pomo a l>l'" !,c-;:onas que ten~an cono
cimiento dt'! h<ócho" a fin de que dentro
del término de d:!!co días comparezcan
anioc este Juzg«do, con objeto de reci
birles declaración y ofrecer el procedi~

miento a los l'nme:rqs. a tenor del artí:::
culo 109 de la Ley 'de Enjuici<uoient';
Criminal, cuyo ofrecimiento se les ha·
ce desde luegc ?0r la presente.

Valencia, ::.8 de Diciembre de 1936-
El Sec.retario; 1'_ R_, José Ferrer.

JO-l':lS

VILLALVA PRIB'l'O. Juan; de
30 años de edad. soltero, cocinero. hijo
de Gregorio e Isabel, ;¡]utural de Ce.ta
fe, domiciliado Í!ltiú1:lmente en la caHe
del Dc.cto:r E";·luenlo, número :r6, pi~o

l::ljü, c{)mparetr(i dentro del término de.
..l~-::z días. ante l;'l Jy.zgadü de: Inst!"u~t.:iúll

!lÚ¡n~l"":) 2 ~e esta (:apital, sito en la ca
lle del Gene",' Ca;;tafio,;, nómero 1,

S",cretarb .:le D. Anwnio Yáñez. a fin
de lle:var :1. efcctc !;u prisión, b3jO aper
cibimiento de .ser declarado l-ebelu{: y

J1<3.rarle lo,; pl::"juicio" ;; que hubiere
lug2.r.

::\'Iaélrid. IO tle Dici<;:mbre de :1:936.
El Juez de Iu,;trucc;ón, (ilegible).-El
S;;:cJ.etario, /I.r.ton;o Yáñez.

JO-146

RAMOS LOPEZ. Jooaquin, y Ga
lán López, Segundo; Guardias segun
dos del primer Tercio de la Guar¿i",
Nacional Republicana, y a quienes
se instruye expediente de deserción,
co:nparcerán ante el Teniénte Coro
nel Juez don Mariano Muño2 A.1on
so (paseo de la Castellana, 59), en
el término d..e quince días, a partir de
la fecha de la publicaci,sn de esta re
quisitoria, bajo apercibimiento de que,
..le no hacerlo, serán dedarados rc
beldes.

Madrid, 9 <le Diciembre de 1936.
El Teniente Coronel Juez, Mariano
Muño2.

JM··-80

OLMOS ROMERO, José; Guardia
segundo de la Guardia N acianal Re
publicana perteneciente al primer
Tercio y a quien se instruye c:l:pe
die;:¡te de dcserci6:a, comparecerá an
te el Teniente Coronel Juez i.::::.st:ruc
tor don Mariano Muñoz Alonso (pa
seo de la Castellana, 59), en el tér
mino de quin,ce ¿ias, a partir de la
fc::b.a de publicación de esta requi
sitoria, bajo apercibimiento, en caso
de DO efectuarlo, de se:' declarado re
belde.

MadTid, 9 de Diciembre de 1936.

El Teniente Coronel Juez, ~vIarianv
'1\.1 ,,;;~~

JM-SI

BRAVO RODRICUEZ, Félix; 1.'rom-
.pe~ Nodonal RlOpubEcano, hijo de DI.
piano y de CataEna. natural de Tauste,
'\yunt~mien.to de ídem, provincia de
Zaragoza, de estado soltero, profesión
jorn:<kro, d<e24 años de el1ad, estatu
r;~ 1'630 m_o ~olor rtIbio, pelo rubio, ce
ja:> al pelo. oj')S mebdos, barba regu
lar; señas paltiC'ulares. tJLa cicatriz en
el lado izqu~e,.r'() de la cabeza, domici
liado últim:l.1r.ente en ·:SIálaga, provÍ!!
<..ia ele ídem, vi:;te el mono reglamenta
rio ; procesado lor falta grave de deser-

quince día:' anL", d Teniente Juez ins
¡rudo:, ele la Comandanda d.e la Guar
dia Xa..iollnl I~e¡:>:.lblicana de .MEiiaga
D. Lllis po~t:no G::!rcía. residente en
(:1 Cl.'iart<:l de S':'11 l-""rancisco de esta ca
pital, haje apercibimiento qne, de no
de;:tuarlo. ::;erá dednrado rebelde.

::.rá1aga, n 3 <le Dici~1!2bre de :I936.
In Tcu;ent", JIÁt"z inst.ucto!", Luí:::: Por
tillo Carda.

LePR:\~r.Z GFTIERREZ. Artu

ru; Guardia Kaóana1 Republicano. hl
jd de !). Jf)~~ y de doiifl Dolo!"~~:r na

tural d" :,I!!....:~ id, Ayuntamiento de
ídem, pro....ii".!cr. de í¿em, el", est3do s,..l-

. tero, profesi6" e<;tudiame, de 24 !1~();;

de C'd~u. e~i:a':.1.~ra 1'674 lli .• color san·).
pdo castañ0, eeja:::: al pelo, ojos mda
uu,;, barba po' I~o.da, jeñas particular('~

11Íng!!na, ..-km:cili;Hlo últimamente en
::'-14l"ga. p:-c..:ncia de ídem, ..-iste el
riluno reglamentario, procesado por fa~

::: grave de d:'serción, comparecerá en
d !:érmino <.1" (]uincc d;as 3::1.te el Te
nie::lle Juez i~,;.'n.lctllr ue la Comandan
<:ía de la Gua~dia Xacional Repc.bli.ca
~la ;.1<:: )lálaga D. Luis Portillo Carda,
r<:sidente en el Cuart<:l de Sao Fian
ósco de e;;t:::. c(:pital. Laja apercilJi
mientú qUe, dI,: nc de.:tuarlo, será. de
ei.3 r~~do r~ lJ~ld~.

::\tái::.ga. '"" lre,' de Diciembre de mil
m ....·eciemc,; ln,;nta }" seis.-El Tenien
te Jue:-: in;..:i.Tl¡,,"l.!):'"l Ll:i~ F ortillo G:r::-
da.

OL,\.V.\!U·:.!\ l'AG,\Z~\.R'l'l":NDt;.:\,

Eaúlio; prof,-,ión GuarJ.ia Nacional
1{~p~l1;lic~¡~c\ d:':i:!~~cii1ado iS.i:,1ulamente
en Bilbao (Vizl'aY<l), ....isie buzo azul y

gorro reglamentario en ei Cuerpo; pro
':e;;~¿<) por f~,l'.,: gra...-e de primera de
serci6n, COl.::tp.:m:-cerá en el ténniuO de
vé"illte dÍl.$ an:e el Alférez Juez inst."'"Uc
to:: de la C011l"nJancia ue la Guardia
Nacior::at RepttÍ;licana, Aurelio Onto
,ia rUoa, cor. residencia en San Mi
guel de Basal:¡:, y en el ca5<J de no
efectuarlo sera declarado en rebeldía.

Bilbao, 18 ce Didembre de 1936.
El Alférez Jue,: instructor, :\.urelio Un
toría Ulloa_

CASTRO. :-.tIRAND.'\., D. Enrique;
Teniente de Intendencia, destinado ac
tualmenLe al ,.ua=to Grupo divisiona
rio de Iutcnd"l!cia, y cuyo actual pa
r.aJero 5e de~('onoce; c.QInpa!"ecerá. en
d t~rmillO de quince días ante el Ca·
pitin. Juez r",r:llanente' de la Cuarta
Divisi6n Orgánica, D_ A.lltonio Sánchez
Bravo, en su !"csitiencia cficid sita en
Dependencias mili.:.::Ires, piso segundo,
de l:.l p1:J.z.a de b. Pl.l€:n~ <le la Paz, en
':":c> copit;:l, p;,-;-a r~sponder de los car
gos . que le n-sultan en causa 105-36,
qUt;. p~, :\ban(;'·ll(> de üe¡;tinQ se le ins

'.Tt!ye, baje q,fH:I"cibirrl~t:nto que de no
pt"~,;ental"~e el: plazo s~:Üalq.do será de
:::1::t:-(IQO rebelde.

B:.r.::..:i(.lla, 18 de Dicicmb::e ¿e 1936.
l~l Callit{,,, JUt:z...\ ....'1.tonio Sánchez Bra
yo.

••"It- '.


